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GARANTÍA MOBILIARIA  
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Al Despacho de la señora Juez, ingresa para requerir.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 15 de 2021.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora solicita se remita el oficio que decreta la aprehensión 
del vehículo de placas FOK 588 a su correo electrónico, no obstante, se observa que el mismo 
fue retirado el 5 de octubre de 2020, y a la fecha no se ha allegado copia del radicado ante la 
Policía Nacional, en consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderada judicial, para que dentro del 
término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 
estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga 
procesal ordenada en auto de fecha 12 de febrero de 2020, a fin de que acredite el trámite del 
oficio No. 0604 de fecha 16 de marzo de 2020, so pena de dar aplicación a las sanciones 
previstas en la citada normatividad. 
 
 
SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 
apoderada judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 
otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 171 de 12 de noviembre de 2021. 

 


